
RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE (LA “SOCIEDAD”), CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
 

PRIMERO.- Se aprueba modificar los estatutos sociales de la Sociedad a fin de adicionar 
el Artículo Décimo Quinto Bis a los estatutos sociales de la Sociedad con el fin de reflejar 
lo dispuesto por el Anexo 1-R de la Circular Única de Bancos, quedando redactado 
como sigue: 
 

“ARTÍCULO DECIMO QUINTO BIS. INSTRUMENTOS DE CAPITAL COMO PARTE DEL 
CAPITAL BÁSICO NO FUNDAMENTAL. La Sociedad podrá emitir instrumentos de 
capital de conformidad con lo establecido en el Anexo 1-R de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
referente a las condiciones para considerar a los títulos representativos del 
capital social de las Instituciones y a los Instrumentos de Capital como parte 
del Capital Básico no Fundamental y, en su caso, de la normatividad 
aplicable que las sustituya. 

Para la emisión de cualquier instrumento de capital, la Sociedad, además de 
sujetarse a las disposiciones antes previstas, incluirá las características 
particulares y las condiciones de conversión en acciones, o bien, de 
condonación o remisión según se trate, tanto en el acta de emisión y en los 
títulos correspondientes, como en el prospecto informativo y en cualquier otro 
instrumento que documente la emisión respectiva. Para tal efecto y en los 
términos de las disposiciones antes referidas, la Sociedad adoptará alguna de 
las siguientes opciones en los términos del apartado XI de dicho 
ordenamiento, para cada uno de los títulos según su naturaleza: 

a) Tratándose de títulos convertibles en acciones o instrumentos en 
acciones ordinarias de la propia Sociedad, sin que este hecho se 
considere como un evento de incumplimiento, se estará a lo 
dispuesto en el inciso a) del apartado XI de las disposiciones antes 
referidas que entre otros aspectos prevé: (i) cuando el resultado de 
dividir el Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a 
Riesgo Totales de la Sociedad se ubique en 5.125% (cinco punto uno 
dos cinco por ciento) o menos, en el entendido de que la Sociedad 
deberá proceder a la conversión el día hábil siguiente a la 
publicación del Coeficiente de Capital Fundamental a que se 
refiere el artículo 221 de las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito;  (ii) Cuando la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores notifique a la Sociedad, que ha 
incurrido en alguna de las causales a que se refieren las fracciones 
IV, V u VIII del artículo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito y en el 
plazo previsto por el artículo 29 Bis de la citada Ley, la Sociedad no 
subsane los hechos o tratándose de la causal de revocación 
referida en la fracción V, no solicite acogerse al régimen de 
operación condicionada o no reintegre el capital, en el entendido 
de que la conversión en acciones referida será definitiva por lo que 
no podrán incluirse cláusulas que prevean la restitución u otorguen 
algún premio a los tenedores de dichos títulos o instrumentos. 



Asimismo, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así como 
el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, deberán prever el mecanismo de 
conversión. Lo anterior, en el entendido de que la conversión se 
realizará al menos por el monto que resulte menor de: (i) la totalidad 
de los títulos o Instrumentos de Capital; y (ii) el importe necesario 
para que el resultado de dividir el Capital Fundamental entre los 
Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad sea de 
7.0% (siete punto cero por ciento).  Cada vez que se actualicen los 
supuestos descritos en el presente inciso a), operará nuevamente la 
conversión en acciones ordinarias, en los términos descritos en este 
mismo inciso. 

La conversión prevista en el presente inciso deberá realizarse 
observando en todo momento los límites de tenencia accionaria 
por persona o grupo de personas, previstos en las leyes aplicables. 
Para efectos de lo anterior, la Sociedad desde el momento de la 
emisión establecerá los mecanismos necesarios para asegurarse de 
que se dé cumplimiento a dichos límites. 

b) Tratándose de títulos sujetos a remisión o condonación total de la 
deuda y sus accesorios o bien, parcial en una proporción 
determinada o determinable, sin que este hecho se considere como 
un evento de incumplimiento, se estará a lo dispuesto en los puntos 
1 y 2 del inciso b) apartado XI de las disposiciones antes referidas, 
que entre otros aspectos prevén: (i) Cuando el resultado de dividir el 
Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo 
Totales de la Sociedad se ubique en 5.125% (cinco punto uno dos 
cinco por ciento) o menos, en el entendido que la Sociedad deberá 
proceder a la ejecución de la cláusula de remisión o condonación 
de los Instrumentos de Capital, el día hábil siguiente a la publicación 
del Índice de Capitalización, el Coeficiente de Capital Básico y el 
Coeficiente de Capital Fundamental a que se refiere el artículo 221 
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Instituciones de Crédito; y (ii) Cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores notifique a la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, que ha incurrido 
en alguna de las causales a que se refieren las fracciones IV, V u VIII 
del Artículo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito y en el plazo 
previsto por el artículo 29 Bis de la citada Ley y no subsane los 
hechos o tratándose de la causal de revocación referida en la 
fracción V, no solicite acogerse al régimen de operación 
condicionada o no reintegre el capital, en el entendido que la 
Sociedad deberá proceder a la ejecución de la cláusula de 
remisión o condonación el día hábil siguiente a que hubiere 
concluido el plazo referido en el Artículo 29 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  

Al respecto, se podrá pactar que dicha remisión o condonación 
tendrá efectos sobre la suerte principal y los intereses, total o 
parcialmente, desde el momento en que se actualicen los supuestos 
previstos en el inciso anterior, o bien, desde algún momento previo. 
Lo anterior, con la finalidad de que tal remisión o condonación se 



aplique en las cantidades aun no líquidas ni exigibles o bien, sobre 
aquellas que ya fueron y no han sido pagadas por la Sociedad. 

En caso de que la Sociedad estipule mecanismos para otorgar 
algún premio a los tenedores cuyos títulos se hubieren extinguido 
total o parcialmente con posterioridad a la remisión o condonación 
respectiva, deberán precisar que tales mecanismos únicamente 
podrán implementarse cuando la Sociedad se encuentre 
clasificada al menos, en la categoría II a que se refiere el artículo 
220 de las citadas disposiciones y el resultado de dividir el Capital 
Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales 
de la Sociedad, se ubique en más de 5.125% (cinco punto uno dos 
cinco por ciento). 

En este supuesto, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así 
como el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión deberán prever el mecanismo para otorgar 
el premio y el plazo para ello. El premio únicamente podrá consistir 
en la entrega de acciones ordinarias de la propia Sociedad. En 
ningún caso podrá entregarse el premio que al efecto hubiere 
pactado la Sociedad conforme al párrafo anterior, si la Sociedad 
hubiere recibido recursos públicos en términos de lo dispuesto por la 
Sección Primera del Capítulo II del Título Séptimo de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Asimismo, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así como 
el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, deberán prever el que el tenedor procederá 
a la remisión o condonación total de la deuda y sus accesorios, o 
bien, parcial, en este último caso, en una proporción determinada o 
determinable, por el monto que resulte menor de: (i) la totalidad de 
los Instrumentos de Capital, y (ii) el importe necesario para que el 
resultado de dividir el Capital Fundamental entre los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad sea de 7.0% 
(siete por ciento). Cada vez que se actualicen los supuestos 
descritos en el presente inciso b), operará nuevamente la remisión o 
condonación parcial de la deuda y sus accesorios, en los términos 
descritos en este mismo inciso. 

En caso de que se determine que procede otorgar los apoyos o 
créditos, en términos de lo previsto por los incisos a) y b) de la 
fracción II del Artículo 122 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 
deberá realizarse la conversión total en acciones ordinarias, o bien, 
la remisión o condonación total de la deuda a que se refiere el 
apartado XI de las citadas disposiciones, previamente a dicho 
otorgamiento. 

Adicionalmente, la Sociedad deberá de incluir en el acta de 
emisión y en los títulos correspondientes, así como en el prospecto 
informativo y en cualquier otro instrumento que documente la 
emisión, la siguiente leyenda: "En todo caso, la conversión en 
acciones ordinarias de la Sociedad o la remisión o condonación de 
la deuda y sus accesorios, se realizará antes de cualquier 



aportación de recursos públicos o respaldo que se lleve a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Sección Primera del Capítulo II del 
Título Séptimo de la Ley de Instituciones de Crédito.” 

SEGUNDO.- Se aprueba modificar los estatutos sociales de la Sociedad a fin de 
adicionar el Artículo Décimo Quinto Bis Uno a los estatutos sociales de la Sociedad con 
el fin de reflejar lo dispuesto por el Anexo 1-S de la Circular Única de Bancos, quedando 
redactado como sigue: 
 

“ARTÍCULO DECIMO QUINTO BIS UNO. INSTRUMENTOS DE CAPITAL COMO PARTE 
DEL CAPITAL COMPLEMENTARIO. La Sociedad podrá emitir instrumentos de 
capital de conformidad con lo establecido en el Anexo 1-S de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
referente a las condiciones para considerar a los títulos representativos del 
capital social de las Instituciones y a los Instrumentos de Capital como parte 
complementaria y, en su caso, de la normatividad aplicable que las sustituya. 

Para la emisión de cualquier instrumento de capital, la Sociedad, además de 
sujetarse a las disposiciones antes previstas, incluirá las características 
particulares y las condiciones de conversión en acciones, o bien, de 
condonación o remisión según se trate, tanto en el acta de emisión y en los 
títulos correspondientes, como en el prospecto informativo y en cualquier otro 
instrumento que documente la emisión respectiva.  Para tal efecto y en los 
términos de las disposiciones antes referidas, la Sociedad adoptará alguna de 
las siguientes opciones en los términos del apartado IX de dicho 
ordenamiento, para cada uno de los títulos según su naturaleza: 

a) Tratándose de títulos convertibles en acciones o instrumentos en 
acciones ordinarias de la propia Sociedad, sin que este hecho se 
considere como un evento de incumplimiento, se estará a lo 
dispuesto en el inciso a) del apartado IX de las disposiciones antes 
referidas, que entre otros aspectos prevé: (i) cuando el resultado de 
dividir el Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a 
Riesgo Totales de la Sociedad se ubique en 4.5% (cuatro punto 
cinco por ciento) o menos, en el entendido que la Sociedad deberá 
proceder a la conversión, el día hábil siguiente a la publicación del 
Coeficiente de Capital Fundamental a que se refiere el artículo 221 
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a Instituciones 
de Crédito; (ii) Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
notifique a la Sociedad, que ha incurrido en alguna de las causales 
a que se refieren las fracciones IV, V u VIII del artículo 28 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y en el plazo previsto por el artículo 29 Bis de 
la citada Ley y no subsane los hechos o tratándose de la causal de 
revocación referida en la fracción V no solicite acogerse al régimen 
de operación condicionada o no reintegre el capital, en el 
entendido de que la Sociedad deberá proceder a la conversión, el 
día hábil siguiente a que hubiere concluido el plazo referido en el 
mencionado artículo 29 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 
que la conversión en acciones referida será definitiva por lo que no 
podrán incluirse cláusulas que prevean la restitución otorguen 
alguna compensación a los tenedores de dichos títulos o 
instrumentos. 



Asimismo, el acta de emisión, y los títulos correspondientes, así como 
el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, deberán prever el mecanismo de 
conversión. Lo anterior, en el entendido de que la conversión se 
realizará al menos por el monto que resulte menor de: (i) la totalidad 
de los títulos o Instrumentos de Capital, y (ii) el importe necesario 
para que el resultado de dividir el Capital Fundamental entre los 
Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad sea de 
7.0% (siete punto cero por ciento).  Cada vez que se actualicen los 
supuestos descritos en el presente inciso a), operará nuevamente la 
conversión en acciones ordinarias, en los términos descritos en este 
mismo inciso. 

De conformidad con el apartado V, inciso a) numeral 2 del Anexo 1-
S de las Disposiciones de Carácter General aplicables a Instituciones 
de Crédito, se verificará la conversión de los títulos representativos 
del capital social que otorguen derechos preferentes, conforme lo 
siguiente: (i) Se convertirán en acciones ordinarias de la Sociedad, 
solamente en el caso de que la Sociedad no mantenga inscritas en 
el Registro Nacional de Valores sus acciones, los títulos a que se 
refiere el inciso a) de  este apartado, deberán adquirirse en su 
totalidad por la sociedad controladora del grupo financiero al que 
pertenezca la Sociedad que mantenga inscritas sus acciones en el 
Registro Nacional de Valores y dicha sociedad controladora deberá 
llevar a cabo una emisión en los mismos términos que la Sociedad; 
(ii) En caso de que se actualicen las causales de conversión 
previstas por el apartado IX del Anexo 1-S antes mencionado, dicha 
conversión se realizará de ser necesario, después de haber realizado 
la conversión prevista en el apartado XI del Anexo I-R de las citadas 
disposiciones respecto de los títulos que formen parte del Capital 
Básico No Fundamental. 

b) Tratándose de títulos sujetos a remisión o condonación total de la 
deuda y sus accesorios, o bien, parcial en una proporción 
determinada o determinable, sin que este hecho se considere como 
un evento de incumplimiento, se estará a lo dispuesto en los puntos 
1 y 2 del inciso b) apartado IX de las disposiciones antes referidas 
que entre otros aspectos prevén: (i) Cuando el resultado de dividir el 
Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo 
Totales de la Sociedad se ubique en 4.5% (cuatro punto cinco por 
ciento) o menos, en el entendido de que la Sociedad deberá 
proceder a la ejecución de la cláusula de remisión o condonación 
de los Instrumentos de Capital, el día hábil siguiente a la publicación 
del Coeficiente de Capital Fundamental a que se refiere el artículo 
221 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Instituciones de Crédito; (ii) Cuando la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores notifique a la Sociedad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 29 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, que ha incurrido 
en alguna de las causales a que se refieren las fracciones IV, V u VIII 
del Artículo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito y en el plazo 
previsto por el artículo 29 Bis de la citada Ley y no subsane los 
hechos o tratándose de la causal de revocación referida en la 
fracción V, no solicite acogerse al régimen de operación 



condicionada o no reintegre el capital, en el entendido que la 
Sociedad deberá proceder a la ejecución de la cláusula de 
remisión o condonación, el día hábiles siguiente a que hubiere 
concluido el plazo referido en el mencionado artículo 29 Bis de la 
Ley de Instituciones de Crédito.  

Al respecto, se podrá pactar que dicha remisión o condonación 
tendrá efectos sobre la suerte principal y los intereses, total o 
parcialmente, desde el momento en que se actualicen los supuestos 
previstos en el inciso anterior, o bien, desde algún momento previo. 
Lo anterior con la finalidad de que tal remisión o condonación se 
aplique en las cantidades aun no liquidas ni exigibles o bien, sobre 
aquellas que ya lo fueron y no han sido pagadas por la Sociedad. 
En caso de que la Sociedad estipule mecanismos para otorgar 
algún premio a los tenedores cuyos títulos se hubieren extinguido 
total o parcialmente con posterioridad a la remisión o condonación 
respectiva, deberán precisar que tales mecanismos únicamente 
podrán implementarse cuando la Sociedad se encuentre 
clasificada al menos, en la categoría II a que se refiere el artículo 
220 de las referidas disposiciones y el resultado de dividir el Capital 
Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales 
de la Sociedad se ubique en más de 4.5% (cuatro punto cinco por 
ciento). En este supuesto, el acta de emisión y los títulos 
correspondientes, así como el prospecto informativo y cualquier otro 
instrumento que documente la emisión deberán prever el 
mecanismo para otorgar el premio y el plazo para ello. 

Lo anterior, en el entendido de que el premio únicamente podrá 
consistir en la entrega de acciones ordinarias de la propia Sociedad. 
En ningún caso podrá entregarse el premio que al efecto hubiere 
pactado la Sociedad conforme al párrafo anterior, si hubiere 
recibido recursos públicos en términos de lo dispuesto por la Sección 
Primera del Capítulo II del Título Sexto de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Asimismo, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así como 
el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, deberán prever el que el tenedor procederá 
a la remisión o condonación total de la deuda y sus accesorios, o 
bien, parcial, en este último caso, en una proporción determinada o 
determinable, por el monto que resulte menor de: (i) la totalidad de 
los Instrumentos de Capital, y (ii) el importe necesario para que el 
resultado de dividir el Capital Fundamental entre los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad sea de 7.0% 
(siete por ciento). Cada vez que se actualicen los supuestos 
descritos en el presente inciso b), operará nuevamente la remisión o 
condonación parcial de la deuda y sus accesorios, en los términos 
descritos en este mismo inciso. 

En caso de que se determine que procede otorgar los apoyos o 
créditos en términos de lo previsto por los incisos a) y b) de la 
fracción II del Artículo 122 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 
deberá realizarse la conversión total en acciones ordinarias, o bien, 



la remisión o condonación total de la deuda a que se refiere el 
apartado IX de las citadas disposiciones, previamente a dicho 
otorgamiento. 

Adicionalmente, la Sociedad deberá de incluir en el acta de 
emisión y en los títulos correspondientes, así como en el prospecto 
informativo y en cualquier otro instrumento que documente la 
emisión, la siguiente leyenda: "En todo caso, la conversión en 
acciones ordinarias de la Sociedad o la remisión o condonación de 
la deuda y sus accesorios, se realizará antes de cualquier 
aportación de recursos públicos o respaldo que se lleve a cabo en 
términos de lo dispuesto por la Sección Primera del Capítulo II del 
Título Séptimo de la Ley de Instituciones de Crédito.” 

TERCERO.- Las resoluciones Primera y Segunda anteriores, quedarán sujetas a la 
autorización a que hace referencia el artículo 9 de la Ley de Instituciones de Crédito 
por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el entendido que los 
Delegados designados en esta Asamblea podrán efectuar los ajustes o modificaciones 
a dichas resoluciones  que le sean indicados por la citada autoridad. 
 
CUARTO.- Se designan Delegados para llevar a cabo todos los actos que fueren 
necesarios para dar cumplimiento y formalizar las resoluciones tomadas en la 
Asamblea. 

 


